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Radicado: 2007-00233 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 9 de agosto del 2022, informado que la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de esta ciudad, remitió respuesta al oficio de embargo comunicado, y que el apoderado actor, aportó 

copia de los recibos sufragados como pago ante la mencionada oficina. Ingresa para proveer.                                                                                                                         

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá, 18 de agosto del 2022 

RADICADO: 2007 00233 

 

En virtud del trámite procesal y atendiendo al informe secretarial y 

documentales que anteceden el Despacho Dispone:  

 

1. El certificado de tradición proveniente de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos, agréguese al expediente para que obre en autos.  

2. Acreditado el embargo sobre el bien objeto del litigio, se decreta el 

SECUESTRO del inmueble, distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria 

número 157-63571. 

Para tal fin se comisiona con amplias facultades al Alcalde Municipal de 

Fusagasugá, incluso las de designar un funcionario de la administración 

municipal, nombrar el secuestre y fijarle honorarios. Líbrese despacho 

comisorio con los insertos del caso. 

 

3. Cítese al acreedor hipotecario visible en la anotación No.004 del 

certificado de libertad y tradición del bien con matrícula inmobiliaria 

número 157-63571  

 

4. Finalmente, los recibos aportados por el apoderado de la parte 

demandante, agréguense al expediente para que obren en autos y 

ténganse en cuenta en el momento procesal oportuno.  

NOTIFÍQUESE  

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 
JS 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 19 

de agosto del 2022 
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